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ABSTRACT
Objective: To identify the types of interventions that should be included in an 
organizational protocol for responding to serious adverse events involving nursing staff. 
Method: A descriptive exploratory study was conducted in the Autonomous Community 
of Madrid, Spain using a questionnaire. Results: 248 nurses have participated. The 
respondents prioritized the following interventions for inclusion in the protocol: legal 
advice (86.5% of participants) and counseling (82.4% of participants). Over two-thirds 
of the nurses (69.3%) showed that they would like to receive guidance on how to 
record adverse events on the patient’s medical records, while 64.8% showed that they 
would like to receive advice on assurances and legal safeguards in relation to the health 
organization’s medical error notification system and 54.5% endorsed refresher training. 
Compulsory temporary or permanent transfer of nursing staff involved in adverse events 
was one of the least popular interventions (3.3% of participants). Conclusion: The nurses 
prioritized counseling, legal advice, training in communication techniques, and refresher 
training to address the consequences of adverse events and discarded the possibility of 
compulsory temporary or permanent transfer.
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INTRODUCCIÓN
Los Eventos Adversos son experiencias traumáticas y 

dolorosas tanto para el paciente y su familia, como para los 
profesionales sanitarios implicados(1). Aunque los pacientes 
son considerados las primeras víctimas de un error médico, 
los profesionales también sufren daños a consecuencia del 
mismo error, son las “segundas víctimas”(2-3).

La enfermera segunda víctima de un error asistencial 
puede definirse como el profesional que sufre una afectación 
emocional postraumática debido a su implicación en un error 
médico con daño grave a un paciente(4).

Cuando un profesional sanitario se ve involucrado en 
la comisión de un error derivado de la asistencia prestada, 
experimenta una serie de consecuencias emocionales pos-
teriores al suceso que deben ser detectadas y abordadas 
precozmente(2,5). Culpa, ansiedad, cansancio, falta de con-
centración, miedo a las consecuencias legales y revivir una y 
otra vez el suceso, son los sentimientos más frecuentes(4,6-7). 
Los profesionales afectados pueden ver también limitada 
su capacidad de desarrollar sus funciones rutinarias durante 
días o semanas(3).

Cuando se produce un error asistencial, por ejemplo un 
error en la administración de medicación, con daño grave a 
un paciente, en primera instancia las actuaciones deben ir 
dirigidas a dar soporte al paciente, pero no se puede obviar 
la necesidad de apoyo psicológico de los profesionales 
implicados(2,5,8).

El derecho de los profesionales implicados en un evento 
adverso a recibir un tratamiento justo y comprensivo una vez 
acontecido el error, debe ser protocolizado por parte de las 
instituciones sanitarias(9).

En ocasiones los profesionales convertidos en segundas 
víctimas son incapaces de continuar trabajando y precisan 
bajas laborales e incluso llegan a abandonar la profesión(6). 
Sin embargo, existen pocas organizaciones sanitarias que 
hayan desarrollado procedimientos para asistir a las segundas 
víctimas que no son capaces de superar la situación(10).

La propia institución sanitaria, donde ha tenido lugar 
evento adverso, es considerada tercera víctima, por la pér-
dida de reputación que también sufre ante los ciudadanos 
y pacientes(1,11).

Los gerentes sanitarios y responsables de instituciones 
deben implementar intervenciones de ayuda a las segundas 
víctimas, basadas en una cultura de no culpabilidad de los 
profesionales(12-13). Un adecuado liderazgo institucional debe-
ría promover la implantación de un protocolo de respuesta 
frente a eventos adversos con un conjunto de acciones res-
paldadas y consensuadas por los propios profesionales(14-16).

El establecimiento de protocolos para atender a los pro-
fesionales implicados en un evento adverso y a la propia 
organización sanitaria en conjunto, servirían de guía para 
saber cómo actuar, cuándo y quién será el responsable de cada 
función(6,9). Los mecanismos de soporte a los profesionales 
de Enfermería afectados por la implicación en un error asis-
tencial, deben ser implementados in situ, en las propias uni-
dades o servicios del centro sanitario, por parte de directores, 
supervisores y de los compañeros y colegas de profesión(4).

Por ello, además de estrategias comunicativas que fomen-
ten la comunicación o la disculpa ante un fallo derivado de 
la asistencia sanitaria, los profesionales reclaman seguridad 
jurídica para estas acciones, con garantías de un proceso 
adecuado para todas las partes implicadas(17).

Partiendo de la ausencia de protocolos estandarizados 
de actuación y apoyo a las segundas víctimas de los eventos 
adversos y la necesidad percibida de que las instituciones 
sanitarias respalden a los profesionales sanitarios implicados 
en errores asistenciales, se plantea el presente estudio para 
incluir en un protocolo construido con rigor metodológico 
aquellas acciones percibidas como necesarias por los profe-
sionales de enfermería.

La pregunta de investigación planteada fue: ¿Qué inter-
venciones debe incluir un protocolo que guíe las acciones 
institucionales frente a los eventos adversos graves que invo-
lucren al equipo de enfermería?

El objetivo del estudio fue conocer las medidas y acciones 
que debería incluir un protocolo de respuesta institucional 
frente a eventos adversos graves que involucren al equipo 
de enfermería.

MÉTODO
Tipo de esTudio

Estudio exploratorio descriptivo. 

escenario

Desarrollado en la Comunidad Autónoma de Madrid 
(España). La población de estudio estuvo constituida por una 
muestra de 248 sujetos del total de enfermeros colegiados 
en la capital de España. 

coleTa de daTos

Los datos fueron recolectados de febrero a octubre de 
2016, siendo utilizado como instrumento de recolección 
de datos un cuestionario en soporte papel y electrónico. 
El cuestionario que no estaba validado, fue expresamente 
diseñado ad hoc, para esta investigación tras una revisión 
bibliográfica(18). 

Las variables recogidas fueron socio-demográficas (sexo, 
edad) y laborales (años de experiencia profesional, tipo de 
centro asistencial y servicio de destino de los encuestados), 
así como una pregunta cerrada de opción múltiple de res-
puesta, para marcar las preferencias de actuación y aseso-
ramiento que deberían ser incluidas en un protocolo de 
apoyo a los profesionales implicados en un evento adverso. 
Una pregunta abierta final y complementaria, denominada 
“Otros” también fue incluida. 

análisis y TraTamienTo de daTos

El análisis estadístico se realizó con el programa SPSS 
23.0. Se emplearon datos descriptivos básicos, número de 
casos y porcentaje en cada categoría y valores mínimo, 
máximo, media y desviación típica. La comparación entre 
grupos de variables cualitativas se realizó mediante la prueba 
Chi-Cuadrado.
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aspecTos éTicos

El estudio fue autorizado por el Colegio Oficial 
de Enfermería de Madrid con número de Registro: 
2016407176. Se aseguró el anonimato y confidencialidad 
de los participantes de conformidad con la Ley Orgánica 
Española de Protección de Datos 15/1999. Se solicitó la par-
ticipación voluntaria a profesionales de Enfermería asistentes 
a diez ediciones de las convocatorias del curso “Actuación de 
Enfermería ante la Seguridad del Paciente” organizado bajo 
el auspicio del Colegio Oficial de Enfermería de Madrid, 
España. 

RESULTADOS
La muestra final del estudio se ha constituido con doscien-

tos cuarenta y ocho enfermeros/as (N=248). Un 90,3 % (n=224) 

son mujeres y 9,7% (n=24) hombres. La edad osciló entre los 22 
y 62 años con un promedio de 36,3 años (DT =10.5). Según el 
tipo de centro asistencial de trabajo, un 72,6% (n=180) trabaja 
en un hospital y un 25,8% (n=64) en otros tipos de centros 
(Atención Primaria y consultas externas). Siendo el promedio 
de años de experiencia de 14,6 años (rango 0-42, DT=10,8)

En la Tabla 1 se presenta la relación de actuaciones que 
los profesionales colegiados, desearían incluir en un proto-
colo de apoyo a las segundas víctimas por parte de sus centros 
de trabajo. Se muestran los resultados (porcentaje, número 
de sujetos y prueba Chi cuadrado) por servicio de destino, 
hospitalario o centro de Atención Primaria y consultas exter-
nas. A nivel hospitalario se desglosan las categorías bloque 
quirúrgico, unidades de hospitalización y servicios especia-
les que aglutinan Unidad de Cuidados Intensivos (UCI) y 
Urgencias hospitalarias y Emergencias extrahospitalarias.

Tabla 1 – Acciones a incluir en un protocolo enumeradas por los profesionales según servicio de trabajo – Enfermeros Colegiados en 
la Comunidad de Madrid, España, 2016.

Acciones
Servicio, n (%)

Total 
(%)

Prueba Chi-cuadrado

Bloque 
quirúrgico

Unidades de 
hospitalización

Servicios 
especiales

Atención 
primaria χ2(1) p-valor

Asesoramiento psicológico  0,869 0,833

Sí 31 (81,6) 89 (80,9) 29 (87,9) 52 (82,5) 82,4

No 7 (18,4) 21 (19,1) 4 (12,1) 11 (17,5)

Asesoramiento del servicio jurídico  7,39 0,06

Sí 30 (78,9) 93 (84,5) 33 (100) 55 (87,3) 86,5

No 8 (21,1) 17 (15,5)  8 (12,7)

Asesoramiento sobre garantías y seguridad jurídica 7,03 0,084

Sí 17 (44,7) 73 (66,4) 24 (72,7) 44 (69,8) 64,8

No 21 (55,3) 37 (33,6) 9 (27,3) 19 (30,2)

Asesoramiento sobre cómo registrar 2,493 0,476

Sí 23 (60,5) 75 (68,2) 25 (75,8) 46 (73) 69,3

No 15 (39,5) 35 (31,8) 8 (24,2) 17 (27)

Taller de estrategias comunicativas 7,979 0,045*

Sí 16a (42,1) 66b (60) 22b (66,7) 43b (68,3) 60,2

No 22a (57,9) 44b (40) 11b (33,3) 20b (31,7)

Taller de reciclaje 3,643 0,303

Sí 16 (42,1) 60 (54,5) 21 (63,6) 36 (57,1) 54,5

No 22 (57,9) 50 (45,5) 12 (36,4) 27 (42,9)

Cambio/permuta de manera temporal 5,821 0,121

Sí 1 (2,6) 15 (13,6) 7 (21,2) 10 (15,9) 13,5

No 37 (97,4) 95 (86,4) 26 (78,8) 53 (84,1)

Cambio/permuta de manera permanente 11,809 0,008**

Sí 1a (0,9) 4b (12,1) 3a,b (4,8) 3,3

No 38a (100) 109a (99,1) 29b (87,9) 60a,b (95,2)

Otros 15,323 0,002**

Sí 5a (13,2) 12a (10,9) 13b (39,4) 14a,b (22,2) 18

No 33a (86,8) 98a (89,1) 20b (60,6) 49a,b (77,8)

a-b Comparaciones de columna: diferentes letras minúsculas indican diferencias estadísticamente significativas a nivel p<0,05 (Bonferroni). * p< 0,05. 
** p < 0,01



4 www.ee.usp.br/reeusp

Abordaje de los errores asistenciales: protocolo de intervención para profesionales de enfermería

Rev Esc Enferm USP · 2019;53:e03463

En relación al tipo de actuaciones que les gustaría recibir 
a los profesionales, el 86,5% de los enfermeros reclaman reci-
bir asesoramiento jurídico específico sobre las consecuencias 
legales de la implicación de un profesional en un evento 
adverso grave, a través del servicio jurídico de sus centros de 
trabajo. Un 82,4 % de los profesionales encuestados, conside-
ran necesario recibir asesoramiento psicológico por parte de 
especialistas, con el fin de abordar las secuelas psicológicas y 
el estrés postraumático, tras la comisión de un error de error 
con daño grave a un paciente.

Respecto al modo de registrar en la historia clínica del 
paciente tanto los hechos acaecidos, como las personas inter-
vinientes en el evento adverso, un 69,3% de los profesionales 
destacan la necesidad de ser asesorados en este aspecto. Un 
64,8% de los participantes, respondieron que les gustaría 
recibir también asesoramiento sobre las garantías y seguridad 
jurídica del sistema de registro y notificación de eventos 
adversos del centro asistencial.

Sobre los talleres de estrategias comunicativas, un 60,2 
% de los encuestados abogan por recibir formación sobre 
técnicas de comunicación de malas noticias y cómo informar 
al paciente y sus familiares. Sin embargo, existe una dife-
rencia estadísticamente significativa entre la opinión de los 
enfermeros/as del bloque quirúrgico, donde 22 participantes 
(57,9%) manifestaron que no desearían recibir el taller de 
comunicación (p <0,045) y el resto de profesionales desti-
nados en unidades de hospitalización, servicios especiales 
y/o Atención Primaria y otras consultas externas, quienes 
abogan por recibir estos talleres. 

Un 54,5% de los enfermeros apoyan protocolizar talle-
res de reciclaje de realización de la técnica de enfermería o 
procedimiento, durante el cual tuvo lugar el evento adverso.

El cambio o permuta de servicio o destino de manera 
permanente, se perfila como una de las estrategias o actua-
ciones menos deseadas entre los profesionales, con solo 
un 3,3% de apoyo entre los participantes. Un porcentaje 
pequeño de profesionales (13,5%) respalda la medida de 
ser reubicados de manera temporal en otro destino tras 
haberse visto implicados en la comisión de un error con 
daño grave a un paciente. Casi el 90% de los enfermeros 
consultados no desearían ser cambiados de servicio o unidad, 
ni de manera permanente, ni temporal tras la comisión de 
un evento adverso.

El ítem Otras aglutina respuestas reflejadas por los suje-
tos participantes como tener días libres en la planilla de 
jornadas de trabajo y permisos sin sueldo protocolizados 
tras un evento adverso (18%). Esta última propuesta fue más 
demandada entre los profesionales de Atención Primaria y 
de servicios especiales.

En la Tabla 2 se muestra el resumen con los tipos de 
intervenciones que los profesionales de Enfermería inclui-
rían en un protocolo de apoyo a las segundas víctimas de 
los eventos adversos. 

Tabla 2 – Intervenciones a incluir en un protocolo de apoyo a las 
segundas víctimas de eventos adversos – Enfermeros Colegiados 
en la Comunidad de Madrid, España, 2016.

Ranking de opciones Total  n (%)

Item 1: Asesoramiento legal 211 (86,5)

Item 2: Asesoramiento psicológico 201 (82,4)

Item 3: Asesoramiento sobre cómo registrar el Evento 
Adverso en la historia clínica 169 (69,3)

Item 4: Asesoramiento sobre las garantías de la 
notificación y seguridad jurídica 158 (64,8)

Item 5: Taller de estrategias comunicativas 147 (60,2)

Item 6: Taller de reciclaje de procedimientos y técnicas 
de Enfermería 133 (54,5)

Item 7: Otras medidas como tener días libres o permiso 
sin sueldo tras la comisión del evento adverso grave. 61 (18)

Item 8: Cambio o permuta del professional a otra 
Unidad/servicio …

…de manera temporal 33 (13,5)

...de manera definitiva 8 (3,3)

DISCUSIÓN
En el presente estudio se analiza el tipo de acciones 

que debería incluir un protocolo de respuesta institucional 
frente a eventos adversos graves que involucren al equipo 
de enfermería.

El asesoramiento psicológico y el asesoramiento por parte 
del servicio jurídico se perfilan como las necesidades priori-
tarias percibidas por los enfermeros con independencia del 
tipo de servicio de destino. Los datos obtenidos avalan la 
necesidad manifestada por los profesionales de recibir tam-
bién asesoramiento sobre la seguridad jurídica derivada de la 
notificación y recomendaciones sobre cómo realizar el registro 
documental del evento adverso acaecido en la historia clínica. 

Las medidas disciplinarias y legales, así como el estrés 
postraumático que puede sobrevenir, se perfilan como los 
principales temores derivados de la comisión de un error 
en la asistencia. 

Estos hallazgos, son congruentes con los resultados de 
otros estudios. Un grupo de profesionales sanitarios y exper-
tos en Derecho, participantes en una investigación sobre “las 
oportunidades y las barreras ético-legales de la comunica-
ción y disculpa del error médico”, consideraron necesaria la 
formación en “conocimientos legales y comunicativos”, para 
vencer las barreras que limitan la revelación y comunicación 
de errores asistenciales y que están relacionadas con el “miedo 
a las consecuencias legales, a los medios de comunicación o 
a la reacción de la profesión”(17).

En un estudio realizado en un hospital europeo con pro-
fesionales implicados en un error médico, la mayoría de los 
sujetos expresaron la necesidad de recibir apoyo institucional, 
por parte del centro de trabajo, así como información del 
proceso de investigación posterior(7). 
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Cuando la asistencia sanitaria es prestada y desencadena 
unos resultados distintos a los esperados, la mayoría de los 
pacientes quieren recibir información precozmente. Y ante 
los errores cometidos, los pacientes también valoran positiva-
mente una disculpa del profesional, así como ser informados 
por los responsables de la Institución implicada sobre las 
medidas preventivas que van a ser implementadas para evitar 
este tipo de errores en otros pacientes(19).

Asimismo, los resultados de nuestro trabajo muestran 
que más de la mitad de los profesionales participantes, tanto 
de Atención Primaria, como de unidades de hospitaliza-
ción y servicios especiales (Urgencias, Emergencias y UCI), 
demandan recibir “talleres de estrategias comunicativas”, 
para informar correctamente a los pacientes afectados por 
un error y/o a sus familiares.

Diversos autores destacan que una revelación franca 
y honesta del evento adverso al paciente y sus familiares, 
puede reducir la ansiedad y estrés emocional posterior de los 
profesionales implicados(4). Asimismo una buena comuni-
cación puede ayudar a restaurar la relación profesional sani-
tario-paciente. “La principal oportunidad derivada de una 
comunicación, es la mejora de la confianza entre el médico y 
el paciente o sus familiares”(17). Existe evidencia científica de 
que una buena comunicación en la práctica clínica rutinaria, 
fortalece al equipo de trabajo, mejora la seguridad de los 
pacientes y disminuye los errores asistenciales(18). 

Diversos estudios internacionales, muestran que los pro-
fesionales no están formados en técnicas de comunicación y 
revelación de eventos adversos, estando ampliamente intere-
sados en recibir este entrenamiento(3,7). Un estudio realizado 
con profesionales sanitarios españoles, revela que sólo un 
17,4% de médicos y un 19,1% de los enfermeros habían 
recibido entrenamiento para informar correctamente a un 
paciente tras un evento adverso(20).

En otra investigación desarrollada sobre la notificación y 
revelación de los eventos adversos, se demuestra la utilidad de 
la implementación de estrategias encaminadas a garantizar 
una comunicación abierta y franca entre el personal y con 
los pacientes, a través de reuniones de equipo con técnicas 
de-briefing en los cambios de guardia y con sesiones forma-
tivas de análisis de los incidentes(16). 

Por ello, además de estrategias comunicativas que fomen-
ten la comunicación o la disculpa ante un fallo derivado de 
la asistencia sanitaria, los profesionales reclaman seguridad 
jurídica para estas acciones, con garantías de un proceso ade-
cuado para todas las partes implicadas(17). Una respuesta no 
punitiva al error en el entorno clínico es un aspecto impor-
tante en el manejo de los eventos adversos(14).

Una gran mayoría de los profesionales encuestados, res-
paldan la iniciativa de recibir talleres de reciclaje en la realiza-
ción de aquellas técnicas o procedimientos en los cuales se ha 
cometido el error (por ejemplo talleres de medicación de alto 
riesgo). La optimización de las habilidades de las enfermeras, 
reciclando y formando enfermeras especialistas en técnicas o 
procedimientos específicos, es otra práctica que contribuye a 
la mejora de la cultura de la seguridad del paciente(18). 

La evidencia científica ha puesto de manifiesto que 
los errores de medicación, principalmente con fármacos 

potencialmente peligrosos administrados por vía parente-
ral, son los incidentes de seguridad más frecuentes en ser-
vicios de urgencias, UCI y bloque quirúrgico, y la mayoría 
involucran al personal de enfermería(21). En una Unidad de 
Cardiología Pediátrica de un hospital estadounidense se 
introdujo un proyecto formativo para reducir los errores de 
medicación. Este proyecto incluía clases teóricas y prácticas 
para reciclar a los profesionales en el uso seguro de los medi-
camentos de alto riesgo y los profesionales eran auditados y 
evaluados posteriormente para comprobar el cumplimiento 
de la regla de los “cinco correctos de la administración segura 
de medicación” y resultó ser muy efectivo(14).

En concordancia con los resultados de nuestra investiga-
ción, hay otros estudios que recogen la necesidad de imple-
mentar mejoras en el área de la seguridad del paciente, que 
incluyan la formación, el asesoramiento y la investigación(17,19).

Investigaciones recientes sobre las consecuencias de los 
errores asistenciales en los profesionales implicados, han 
planteado cuestiones trascendentales sobre la necesidad de 
valorar el impacto psicológico de las segundas víctimas, así 
como el deber de respetar sus derechos, que deberían de ser 
analizadas por los líderes de las instituciones sanitarias(8). 
Proyectos de apoyo psicológico a las víctimas de errores 
asistenciales, como el programa MITSS, de soporte a los 
profesionales sanitarios, pacientes y familiares afectados por 
la implicación en un evento adverso, están siendo implemen-
tados en países como Estados Unidos(9).

No se puede obviar el hecho de que ante un evento 
adverso con daño grave a un paciente, la institución sanitaria 
implicada puede ver afectada su imagen social. Iniciativas 
como el diseño de guías con recomendaciones para dar 
soporte a los profesionales implicados, están comenzando a 
ser instauradas en algunos centros sanitarios para atender a 
las segundas y terceras víctimas, e incluyen planes de crisis y 
listados de verificación de actuaciones encaminadas a ofrecer 
una adecuada respuesta a un evento adverso y salvaguardar 
la reputación de la institución sanitaria(22-23).

En relación a la cuestión de si los profesionales de 
Enfermería desearían ser cambiados o reubicados de ser-
vicio tras la implicación en un evento adverso grave, los 
enfermeros de todos los servicios asistenciales encuestados 
mayoritariamente expresaron que no son proclives al cambio 
de Unidad o destino ni de manera temporal, ni permanente. 
Una medida forzosa en este sentido, podría ser contraprodu-
cente al ser percibida por los profesionales sanitarios como 
una sanción punitiva o disciplinaria.

Las consecuencias de los hallazgos obtenidos en este 
estudio para la profesión de Enfermería son muy relevantes. 
Dado que los enfermeros desempeñan un rol importante 
en la seguridad de los pacientes, un protocolo de apoyo y 
soporte a las segundas víctimas de los errores asistenciales 
debería tener muy presente las preferencias y expectativas 
manifestadas por los profesionales de Enfermería al respecto 
y que han sido por primera vez recogidas en este estudio. 
Cabe reseñar que los resultados obtenidos son extrapolables, 
dado que son propuestas de intervenciones consensuadas 
por una muestra amplia de enfermeros, que pueden ser teni-
das en cuenta por parte de los gestores clínicos y directores 
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de instituciones sanitarias y aplicadas en distintos ámbitos 
geográficos a nivel internacional, con el fin de promover la 
cultura de la seguridad de los pacientes.

La innovación principal que aporta la presente inves-
tigación, es una herramienta novedosa desde el punto de 
vista de la seguridad de los pacientes, que permite realizar 
una intevención multidisciplinar desde las propias institu-
ciones sanitarias, para dar soporte jurídico, psicológico y 
laboral a aquellos profesionales que se han visto implicados 
en errores asistenciales con daño grave al paciente. Como 
líneas futuras de investigación, procedería analizar el grado 
de implantación de estos protocolos en los centros sanitarios 
y valorar el grado de satisfacción y calidad percibida entre 
los profesionales.

Como limitaciones de nuestro estudio encontramos que 
los participantes pertenecen a una única categoría profesio-
nal sanitaria, no siendo extrapolables los resultados a otros 
profesionales. Asimismo, existe un sesgo de selección que 
no ha sido aleatoria. Un estudio comprensivo más amplio 
debería abordar estos aspectos.

CONCLUSIÓN
A la vista de los resultados alcanzados se concluye que 

para abordar las consecuencias psicológicas, legales y pro-
fesionales sobrevenidas en las segundas víctimas de los 
eventos adversos, los enfermeros reclaman principalmente 
recibir asesoramiento psicológico y jurídico, pero también 
consideran necesario ser informados sobre las garantías de 
anonimato, confidencialidad y no penalización del sistema 
de notificación de errores de cada centro sanitario. 

Asimismo, los participantes han solicitado recibir ase-
soramiento sobre la manera correcta de registrar el error 
en la historia clínica y talleres formativos en técnicas de 
comunicación y revelación del evento adverso. Los enfer-
meros colegiados también son proclives a recibir talleres 
de reciclaje y no respaldan ser cambiados forzosamente de 
Unidad o Servicio.

Este estudio muestra la importancia de conocer e imple-
mentar las necesidades percibidas por los profesionales de 
Enfermería en los protocolos de apoyo a los profesionales 
segundas víctimas de errores asistenciales. 

RESUMEN
Objetivo: Conocer las medidas y acciones que debería incluir un protocolo de respuesta institucional frente a eventos adversos graves que 
involucren al equipo de enfermería. Método: Estudio exploratorio descriptivo a través de cuestionario con una muestra de  profesionales 
de Enfermería, colegiados en Madrid, España. Resultados: Participaron 248 profesionales de Enfermería. Un protocolo de respuesta 
institucional frente a eventos adversos graves que involucren al equipo de enfermería debería incluir el asesoramiento jurídico (86,5%) 
y psicológico (82,4%) como intervenciones prioritarias. Un 69,3% de los enfermeros son partidarios del asesoramiento sobre cómo 
registrar el evento adverso en la historia clínica. Un 64,8% desearían recibir asesoramiento sobre las garantías y seguridad jurídica del 
sistema de notificación de errores. Un 54,5% de los enfermeros apoyan protocolizar talleres de reciclaje de técnicas. El cambio o permuta 
forzosa de servicio de manera permanente, es una de las estrategias menos deseadas entre los profesionales (3,3%). Conclusión: Los 
enfermeros reclaman recibir asesoramiento psicológico y jurídico, técnicas de comunicación y reciclaje y no ser cambiados de servicio, 
para abordar las consecuencias posteriores de un evento adverso.

DESCRIPTORES
Seguridad del Paciente; Errores Médicos; Errores de Medicación; Grupo de Enfermería.

RESUMO
Objetivo: Conhecer as medidas e ações que deveriam incluir um protocolo de resposta institucional diante de eventos adversos 
graves que envolvam a equipe de enfermagem. Método: Estudo exploratório descritivo por meio de questionário com uma amostra 
de profissionais de Enfermagem, colegiados em Madri, Espanha. Resultados: Participaram 248 profissionais de Enfermagem. Um 
protocolo de resposta institucional diante de eventos adversos graves que envolvam a equipe de enfermagem deveria incluir a assessoria 
jurídica (86,5%) e psicológica (82,4%) como intervenções prioritárias. Cerca de 69,3% dos enfermeiros são partidários da assessoria 
sobre como registrar o evento adverso na história clínica. Aproximadamente 64,8% desejariam receber assessoria sobre as garantias e 
segurança jurídica do sistema de notificação de erros. Cerca de 54,5% dos enfermeiros apoiam protocolar oficinas de reciclagem de 
técnicas. A mudança ou troca forçosa de serviço de modo permanente é uma das estratégias menos desejadas entre os profissionais 
(3,3%). Conclusão: Os enfermeiros reivindicam receber assessoria psicológica e jurídica, técnicas de comunicação e reciclagem e não 
ser trocados de serviço, para abordar as consequências posteriores de um evento adverso.

DESCRITORES
Segurança do Paciente; Erros Médicos; Erros de Medicação; Equipe de Enfermagem.
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